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PROCESO. VERBAL DE PERTENENCIA AGRARIO O RURAL 
RADICADO NO. 25-290-.31-03-002-2022-00348-00  

 
Procede el despacho a dictar sentencia de primera instancia y por escrito, dentro 
del proceso VERBAL DE PERTENENCIA anteriormente citado, dado que una vez 
se indicó el sentido del fallo respectivo en la diligencia de inspección judicial, llevada 
a cabo el pasado 2 de junio del año en curso, en favor de los aquí demandantes, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 280 y 373 del C.G.P., lo cual se 
hace de la siguiente manera:  

 
ANTECEDENTES: 

 
Los demandantes señores, en su orden, solicitaron como pretensiones de la 
demanda, la declaratoria de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio de 
los siguientes bienes inmuebles, saber:  
 
CARMENZA ROJAS ROJAS LOTE NÚMERO 1 
AURORA CASTILLO PEDRAZA LOTE NÚMERO 2  
LENID VELANDIA RAMÍREZ LOTES 3 5 Y 8  
ANDRÉS HUERTO RUÍZ LOTES 6, 10 Y 12  
MIGUEL SIMBAQUEBA BRICEÑO LOTES 7, 9 Y 13  
OSCAR YESID MOYA MORALES LOTE NÚMERO 11 
 
Todos ubicados en la vereda de Bosachoque de la comprensión municipal de 
Fusagasugá (Cund.). 
 
A su vez, tales bienes, hacen parte de un predio de mayor extensión denominado 
como “LOTE F1” ubicado en la vereda de Bosachoque de la comprensión municipal 
de Fusagasugá (Cund.), con un área total de 10.621,82 metros cuadrados, 
identificado con la matrícula inmobiliaria número 157-90884 de la ORIP de esta 
ciudad de Fusagasugá, y cédula catastral número 00-02-00-0006-0673-0-00-00-
0000 del catastro seccional de Fusagasugá.  
 
Como hechos, sostén de tales pretensiones, adujeron los citados actores, que han 
poseído dichos lotes de terreno así identificados, por espacio de más de diez (10) 
años, de una manera pública, pacífica, ininterrumpida, sin violencia ni 
clandestinidad, y ejercitando sobre los mismos actos de dueños y señores, tales 
como cuidarlos, cercarlos, habitarlos algunos, y en general defenderlos de terceros, 
sin abandono alguno.  
 
Mediante auto calendado 9 de diciembre de 2022, la demanda fue admitida al reunir 
los requisitos legales, allí se dispuso entre otras cosas: i) la notificación del 
demandado determinado que figura como titular de derechos reales sobre el predio 
de mayor extensión, ii) el emplazamiento de las personas indeterminadas que se 
creyesen con derechos sobre los bienes a usucapir; iii) la postura de la valla o aviso 
a que se refiere el artículo 375 del C.G.P., así como dar comunicación sobre la 
existencia del asunto, a las entidades públicas enunciadas en el mismo articulado. 
 
En efecto, el señor MIGUEL ALFONSO HUERTO RUÍZ, fue notificado de manera 
personal del contenido del auto admisorio de la demanda, según da cuenta el acta 
secretarial de fecha 30 de enero de 2023, dejando transcurrir el término otorgado 



para que ejercitara su derecho de defensa y de contradicción, sin que así lo hiciera, 
guardando absoluto silencio.  
 
Posteriormente, se procedió al emplazamiento de las personas indeterminadas, y 
una vez vencidos los términos de ley, ante la no concurrencia de tercero interesado 
alguno, se procedió a designar un curador ad litem, quien oportunamente dio 
contestación a la demanda, manifestando en cuanto a los hechos no constarle el 
primero, segundo, tercero, cuarto, y quinto, y el séptimo, el sexto dijo ser cierto. 
Frente a las pretensiones, adujo que se acogía a lo que resultare demostrado con 
los medios probatorios pertinentes, oponiéndose a la condena en costas en caso de 
darse. Formuló la excepción genérica que contempla el artículo 282 del C.G.P., de 
al cual se dio traslado a la parte actora, sin manifestación alguna de su parte.  
 
Se procedió a practicar la correspondiente diligencia de inspección judicial, a los 
bienes materia de la Litis, con la presencia de los demandantes, dentro de la cual 
no se presentó oposición de ninguna naturaleza.     

 
CONSIDERACIONES: 

 
Se encuentran cumplidos los presupuestos procesales, como no hay vicio capaz de 
desencadenar una decisión inhibitoria ni de anular lo actuado toda vez que, de la 
revisión de lo actuado hasta ahora en este proceso, no surge la necesidad de sanear 
ninguna actuación procesal. 
 
En efecto, este Despacho es competente para pronunciarse de mérito sobre las 
pretensiones de la parte demandante; la demanda no adolece de ningún vicio formal; 
la notificación del auto admisorio de la demanda se ciñó a los postulados que rigen la 
materia y las partes tienen capacidad para serlo y para comparecer al proceso. 

 
PROBLEMA JURIDICO: 
 
Determinar si los aquí demandantes, lograron demostrar todos y cada uno de los 
requisitos contemplados en la ley, para haber adquirido por las prescripciones 
alegadas, respecto de los bienes inmuebles objeto de las pretensiones acumuladas 
viables, razón por la cual habrán de salir avantes éstas, o si por el contrario ello no 
se logró, frustrándose sus aspiraciones, dando paso a las exceptivas formuladas 
por el curador ad litem.     
 
Indudablemente para lo anterior, se deberá tener un marco normativo y 
jurisprudencial referenciado, así como de los medios de probanza recaudados tanto 
documentales, testificales y de parte, como de igual manera la pericia practicada 
por quien la desarrollo al interior de la respectiva inspección judicial que de manera 
directa y observando los protocolos de seguridad sugeridos por el C. S. de la J. 

 
Respecto del marco normativo tenemos lo siguiente:  
 
PREMISAS NORMATIVAS 
 
El artículo 762 del Código Civil, define la posesión como: 

 
“...la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o 
dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí 
mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a nombre de él. 
 
El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique 
serlo.”. 
 

ARTICULO 2518. PRESCRIPCION ADQUISITIVA. Se gana por prescripción el 
dominio de los bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio 
humano, y se han poseído con las condiciones legales. 



Se ganan de la misma manera los otros derechos reales que no están 
especialmente exceptuados. 
 
ARTICULO 2519.IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS BIENES DE USO 
PUBLICO. Los bienes de uso público no se prescriben en ningún caso. 
 
ARTICULO 2527. CLASES DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA. La prescripción 
adquisitiva es ordinaria o extraordinaria. 
 
ARTICULO 2531. PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA DE COSAS 
COMERCIABLES El dominio de cosas comerciables, que no ha sido adquirido por 
la prescripción ordinaria, puede serlo por la extraordinaria, bajo las reglas que van 
a expresarse: 
1a. Para la prescripción extraordinaria no es necesario título alguno. 
2a. Se presume en ella de derecho la buena fe sin embargo de la falta de un título 
adquisitivo de dominio…. 
3a. Pero la existencia de un título de mera tenencia hará presumir mala fe, y no 
dará lugar a la prescripción, a menos de concurrir estas dos circunstancias: 
1a.) Modificado por el art. 5, Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el 
siguiente: Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos diez 
(10) años se haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que alega 
la prescripción. 
Texto original: 
1a.) Que el que se pretende dueño no pueda probar que en los últimos 20 años se 
haya reconocido expresa o tácitamente su dominio por el que alega la 
prescripción. 
2a.) Que el que alegue la prescripción pruebe haber poseído sin violencia 
clandestinidad, ni interrupción por el mismo espacio de tiempo. 
 
ARTICULO 2532. TIEMPO PARA LA PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA. 
Modificado por el art. 6, Ley 791 de 2002. El nuevo texto es el siguiente: El 
lapso de tiempo necesario para adquirir por esta especie de prescripción, es de diez 
(10) años contra toda persona y no se suspende a favor de los enumerados en el 
artículo 2530. 
 
La jurisprudencia, con relación a este tipo de prescripción como lo es la aquí 
alegada, es decir, la extraordinaria, ha dicho se manera reiterada y uniforme lo 
siguiente: 
 

SC19903-2017 
Radicación: 73268-31-03-002-2011-00145-01 
(Aprobado en Sala de dieciocho de julio de dos mil diecisiete) 

 
Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil 

diecisiete (2017) 
 
La prescripción adquisitiva tiene como propósito convertir al poseedor 

de un bien en su propietario. 
 
Por tratarse de una figura que procura conquistar legítimamente el 

derecho de dominio, considerado éste, según las diversas categorías 
históricas, ora sagrado 1  o ya inviolable 2  en épocas antiguas; natural en 
tiempos modernos3; y hoy, como una garantía relativa, inclusive derecho 
humano para algunos, protegido por el ordenamiento jurídico pero 

                                            
1 FUSTEL de Coulanges. La Cité Antique. Étude sur le Culte, le Droit, les Institutions de la Gréce et de 

Rome. Editorial Cambridge Library Collection. New York. 2009. 
2 PETIT. Eugéne. Tratado Elemental de Derecho Romano. 9º Edición. Ediciones Jurídicas. Buenos 

Aires. Pág. 229. 
3 GALGANO. Francesco. Historia del Derecho Mercantil. Editorial Marcial Pons. Madrid. 2016. 



susceptible de limitaciones 4 , exige comprobar, contundentemente, la 
concurrencia de sus componentes axiológicos a saber: (i) posesión material 
actual en el prescribiente5; (ii) que el bien haya sido poseído durante el tiempo 
exigido por la ley, en forma pública, pacífica e ininterrumpida6; (iii) identidad 
de la cosa a usucapir7; (iv) y que ésta sea susceptible de adquirirse por 
pertenencia8.   
 

De ese modo, toda incertidumbre o vacilación en los medios de 
convicción para demostrarla, torna despreciable su declaración, por tal razón, 
esta Corporación ha postulado que  
 

“(…) para adquirir por prescripción (…) es (…) suficiente la posesión 
exclusiva y no interrumpida por el lapso exigido (…) sin efectivo 
reconocimiento de derecho ajeno y sin violencia o clandestinidad’ 
(LXVII, 466), posesión que debe ser demostrada sin hesitación de 
ninguna especie, y por ello ‘desde este punto de vista la exclusividad 
que a toda posesión caracteriza sube de punto (…); así, debe 
comportar, sin ningún género de duda, signos evidentes de tal 
trascendencia que no quede resquicio alguno por donde pueda 
colarse la ambigüedad o la equivocidad’ (cas. civ. 2 de mayo de 1990 
sin publicar, reiterada en cas. civ. 29 de octubre de 2001, Exp. 
5800)”9. 

 
Además, como lo tiene advertido la Jurisprudencia de Corte Suprema de Justicia en 
su sala de Casación civil, “Con lo precedente y acorde con la regulación vigente 
sobre el tema, precisó que es necesario que, en el trámite de pertenencia, se 
verifique suficientemente la naturaleza privada del bien sobre el que recae la 
alegada posesión, pues de lo contrario la frustración del petitum es ineludible. (SC 
3925-2020 19 DE OCTUBRE DE 2020 M.P. DR. LUIS ALONSO RICO PUERTA.  
 
Además, las más recientes jurisprudencias emitidas por la Corte Suprema de 
Justicia, en su sala de casación civil, entre otras, la SC777-2021 del 15 de marzo 
de 2021, con ponencia del Magistrado Dr. FRANCISCO TERNERA BARRIOS.  
 
 Uno de los fundamentos esenciales de la prescripción adquisitiva de dominio está 
integrada por dos elementos bien definidos: el animus y el corpus, éste relacionado 
con el poder de hecho que materialmente se ejerce sobre la cosa y aquél (ánimus), 
de naturaleza subjetiva, intelectual o psicológica que se concreta en que el poseedor 
actúe como si fuera el verdadero y único dueño, sin reconocer dominio ajeno. 

                                            
4 El artículo 58 de la Constitución Política garantiza la propiedad privada, no obstante, la misma debe 
ceder por motivos de utilidad pública, interés social o ecológicos. Dichas restricciones se suman a las 
limitaciones decimonónicas del artículo 793 del Código Civil: “(…) 1º por haber de pasar a otra persona 

en virtud de una condición; 2º por el gravamen de un usufructo, uso o habitación a que una persona 
tenga derecho en las cosas que pertenecen a otra; y 3º por las servidumbres (…)”. 
5 Según el canon 762 del Código Civil es “(…) la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor 
y dueño (…)”, urgiendo para su existencia dos elementos: el ánimus y el corpus. Entendidos, el 
primero, como elemento interno, psicológico, esto es, la intención de ser dueño; y el segundo, el 
componente externo, la detentación física o material de la cosa.    
6 La posesión debe cumplirse de manera pública, pacífica e ininterrumpida, derivada de hechos 

ostensibles y visibles ante los demás sujetos de derecho. Se trata de la aprehensión física directa o 

mediata que ostente el demandante ejerciendo actos públicos de explotación económica, de uso, 
transformación acorde con la naturaleza del bien en forma continua por el tiempo exigido por la ley. 
Por supuesto, dicho requisito puede cumplirse también con la suma de posesiones. 
7 El bien tiene que identificarse correctamente, y si fuera el caso, el globo de mayor extensión de 
conformidad con los artículos 76, 497, num. 10º, del Código de Procedimiento Civil, recogidos hoy en 
el canon 83 del Código General del Proceso, y en el num. 9º del precepto 375 ejúsdem. Muchas veces 
debe demostrarse la identidad de la parte y el todo, por ejemplo, cuando una porción a usucapir se 
desmembra de un globo de mayor extensión.   
8 Deben ser apropiables (en cuanto puedan ingresar a un patrimonio, que no sean inapropiables como 

la alta mar); encontrarse en el comercio (por hallarse en el comercio, esto es, atribuibles de relaciones 
jurídicas privadas, siendo enajenables o transferibles), y no tratarse de bienes imprescriptibles o de 
propiedad de las entidades de derecho público (num. 4, art. 375 del Código General del Proceso); 
alienable o enajenable de conformidad con el artículo 1521 del Código Civil.  
9 CSJ. Civil. Sentencia 273 de 4 de noviembre de 2005, rad. 7665. 



En lo que atañe con la prescripción adquisitiva de dominio, se deben reunir los 
siguientes requisitos: 
 
Que la cosa u objeto sea susceptible de prescripción (arts. 2518 y 2519 del C.C. y 
numeral 4 del artículo 375 del C. G. del P. 
Que la cosa hubiese sido por el tiempo determinado en la Ley, según se trate de 
posesiones iniciadas luego de la reforma que al artículo 2532 del C.C. introdujo el 
artículo 6º de la Ley 791 de 2002, como el caso que ahora ocupa nuestra atención, 
donde se requieren 10 años o más para la prescripción extraordinaria.  
Que la posesión no haya sido interrumpida. 
 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS: 
 
Debe entonces verificarse por este funcionario el cumplimiento de tales requisitos, 
así:  
(i) posesión material actual en el prescribiente10; 

 
Demandantes señores:  
CARMENZA ROJAS ROJAS LOTE NÚMERO 1 
AURORA CASTILLO PEDRAZA LOTE NÚMERO 2  
LENID VELANDIA RAMÍREZ LOTES 3 5 Y 8  
ANDRÉS HUERTO RUÍZ LOTES 6, 10 Y 12  
MIGUEL SIMBAQUEBA BRICEÑO LOTES 7, 9 Y 13  
OSCAR YESID MOYA MORALES LOTE NÚMERO 11  

Todos ubicados en la vereda de Bosachoque de la comprensión municipal de 
Fusagasugá (Cund.). 
 
A su vez hacen parte de un predio de mayor extensión denominado como “LOTE 
F1” ubicado en la vereda de Bosachoque de la comprensión municipal de 
Fusagasugá (Cund.), con un área total de 10.621,82 metros cuadrados, identificado 
con la matrícula inmobiliaria número 157-90884 de la ORIP de esta ciudad de 
Fusagasugá, y cédula catastral número 00-02-00-0006-0673-0-00-00-0000 del 
catastro seccional de Fusagasugá.  
 
Los bienes objeto de las pretensiones se encuentran plenamente identificados. La 
inspección judicial practicada en audiencia pública permite verificar que 
efectivamente se trata de dos bienes con las especificaciones a que ha hecho 
referencia y que fueron recorridos directamente por el suscrito juez, con el apoyo de 
cada uno de los demandantes, quienes se comportaron como dueños y señores de 
cada uno de los lotes, indicando, además, los actos de señores y dueños que han 
realizado frente a los mismos, y que fueron indicados al Despacho en su versión de 
parte. Además, al interior de esta diligencia y durante el decurso del proceso, no se 
presentó ninguna oposición válida que refutara tales posesiones materiales en los 
demandantes.  

  
 (ii) que el bien haya sido poseído durante el tiempo exigido por la ley, en forma 
pública, pacífica e ininterrumpida11; 
 
Según el artículo 2532 del C.C.  reformado por el artículo 6º de la Ley 791 de 2002,  
como el caso que ahora ocupa nuestra atención,  10 años o más para la prescripción 
extraordinaria, es decir,  para que la parte demandante pueda adquirir por este 
medio debe demostrar posesión por 10 años o más, toda vez que, en los enunciados 
fácticos se hace referencia a que, los aquí demandantes, han poseído cada uno su 

                                            
10 Según el canon 762 del Código Civil es “(…) la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor 
y dueño (…)”, urgiendo para su existencia dos elementos: el ánimus y el corpus. Entendidos, el 
primero, como elemento interno, psicológico, esto es, la intención de ser dueño; y el segundo, el 
componente externo, la detentación física o material de la cosa.    
11 La posesión debe cumplirse de manera pública, pacífica e ininterrumpida, derivada de hechos 

ostensibles y visibles ante los demás sujetos de derecho. Se trata de la aprehensión física directa o 
mediata que ostente el demandante ejerciendo actos públicos de explotación económica, de uso, 
transformación acorde con la naturaleza del bien en forma continua por el tiempo exigido por la ley. 
Por supuesto, dicho requisito puede cumplirse también con la suma de posesiones. 



bien, por este o más especio de tiempo, de una manera clara, pacífica, pública, 
ininterrumpida, a la luz de todo el vecindario. 
  
AHORA VEAMOS QUE DICE LA PRUEBA TESTIMONIAL, CON RELACION A 
ESTE PUNTO:  
 
Los Señores: ÁNGEL DANIEL ALDANA ALDANA y YONNY CAMPOS 
TARQUINO rindieron jurada al interior de esta inspección judicial, personas 
veraces, contestes, sin tacha alguna, y quienes, al unísono en sus deposiciones, 
advirtieron al despacho que, son conocedores del predio de mayor extensión 
denominado LOTE 1 ubicado en la vereda de Bosachoque de la comprensión 
municipal de Fusagasugá, desde hace más de 10 años, por ser vecinos de la región. 
Además, son conocedores de los lotes que componen dicho predio, distinguen a 
sus propietarios, manifestaron que los mismos, han mantenido una posesión de 
hace más de 10 años, de una manera pública, pacífica, tranquila, notoria y a la luz 
del vecindario, que no han tenido problemas ni con autoridad administrativa ni con 
autoridad judicial. Además, advirtieron que los 13 lotes que componen el predio, 
están debidamente cercados por sus poseedores, algunos han construido ya 
mejoras, otros han tenido cultivos pequeños y en general están muy al pendiente 
de los lotes, porque nunca los han abandonado o dejados al descuido. Dijeron no 
conocer al señor MIGUEL ALFONSO HUERTO RUÍZ, excepto el señor ANDRES 
HUERTO RUÍZ quien dijo ser hermano del mismo, quien es la persona que figura 
como titular de derechos reales sobre el predio de mayor extensión. Así mismo, 
fueron contestes en decir que, la mayoría de las posesiones, las han obtenido de 
negociación que hicieron con el señor HUERTO RUÍZ, quien a su vez adquirió el 
lote de mayor extensión de manos de los señores JOSÉ DE JESÚS ESCOBAR y 
su esposa la señora GLORIA DONOSO DE ESCOBAR, hacía más de 18 años, pero 
que la escrituración del predio se hizo en el año 2014.   
 
VALORACION DE LOS TESTIMONIOS: Los declarantes como se advierte fueron 
claros al manifestarle al despacho sus dichos, pero en especial de la posesión 
ejercitada por los más de 6 poseedores de todos los lotes que el despacho recorrió 
e identificó plenamente.  
 
El interrogatorio a los poseedores demandantes el obligatorio realizado por el 
Despacho a los demandantes.   
 
INTERROGATORIO A LOS DEMANDANTES: Los poseedores demandantes 
señores CARMENZA ROJAS ROJAS, AURORA CASTILLO PEDRAZA, LENID 
VELANDIA RAMÍREZ, ANDRÉS HUERTO RUIZ, MIGUEL SIMBAQUEBA 
BRICEÑO Y OSCAR YESIS MOYA MORALES, también rindieron su jurada a través 
de los interrogatorios de parte realizados por el Despacho quienes fueron claros al 
narrarle al Juzgado, de qué forma adquirieron sus posesiones, el tiempo que llevan 
con ella, sin problemas ni con autoridad ni persona alguna, y siempre de una manera 
pacífica, tranquila, quieta y pública mostrada a la luz del vecindario.    
 
Vistas, así las cosas, para este juzgado, se concluye que se, cumple con el requisito 
de posesión porque hay animus y existe el corpus, elementos para adquirir cada 
uno de los bienes, por prescripción en la modalidad extraordinaria, art. 2532 C.C. 

 
(iii) identidad de la cosa a usucapir12;  
 
Conforme a la descripción de los bienes a usucapir, e incluso con relación al predio 
de mayor extensión, pudo este Despacho, de manera directa, corroborar que tales 
predios objeto de esta diligencia, son los mismos a que hace referencia, tanto la 
demanda, como en especial el certificado especial y el folio de matrícula inmobiliaria 

                                            
12 El bien tiene que identificarse correctamente, y si fuera el caso, el globo de mayor extensión de 
conformidad con los artículos 76, 497, num. 10º, del Código de Procedimiento Civil, recogidos hoy en 
el canon 83 del Código General del Proceso, y en el num. 9º del precepto 375 ejúsdem. Muchas veces 
debe demostrarse la identidad de la parte y el todo, por ejemplo, cuando una porción a usucapir se 
desmembra de un globo de mayor extensión.   



adosados con la misma, al igual que el plano con el cual el Despacho se guio para 
realizar las tomas referenciadas de tales bienes inmuebles. 
 
Luego se cumplió también con este especial requisito.   
 
(iv) y que ésta sea susceptible de adquirirse por pertenencia13.  
 
No obra prueba alguna en el expediente de que el inmueble de mayor extensión, 
como ninguno de los de menor extensión identificados, estén fuera del comercio y, 
en consecuencia, no puedan ser adquiridos éstos últimos por esta vía judicial, o que 
el bien en mayor extensión, tenga o hubiere tenido la condición de baldíos o 
pertenecido a entidades de derecho público, que se trate de bienes de uso público, 
bienes fiscales, bienes fiscales adjudicables. Ello es de fácil comprobación, con los 
certificados registrales aportados, en donde al evidenciarse unas ventas entre 
particulares (anotaciones 01 y 02) del folio de matrícula inmobiliaria número 157-90884 
(mayor extensión), se extrae que el bien es de naturaleza privada, no está fuera del 
comercio humano, y no soporta, en cuanto a mayor extensión, limitación de la 
propiedad alguna. 
 
Además de lo anterior, se debe advertir, por parte de este Juzgado, que 
precisamente con relación a la naturaleza jurídica del bien inmueble de mayor 
extensión, de donde se desprenden los de menor extensión, se recibió parte de la 
Superintendencia Delegada para la Protección, Restitución y Formalización de 
Tierras (Dr. Felipe Clavijo Ospina), adscrita a la Superintendencia de Notariado y 
Registro, el oficio número SNR2023EE26564 de fecha 31 de marzo de 2023, en 
donde se advierte lo siguiente: “(…) Así las cosas, la SDPRFT, una vez recibió el oficio anexo 

en la solicitud emitido por su despacho, proceso a hacer el análisis jurídico a los folios de matrícula 
inmobiliaria No. 157-90884 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos Fusagasugá-
Cundinamarca, pudiéndose constatar que el inmueble proviene de propiedad privada y el  actual 
titular de los derechos reales es una persona natural. (…) Por último, es importante resaltar que, en 
la eventualidad de existir alguna contradicción entre el pronunciamiento de la SNR respecto a la 
naturaleza jurídica de un predio y lo certificado por la ORIP, cobrará mayor importancia lo certificado 
por ésta, ya que como se ha indicado en párrafos anteriores, las ORIP tienen acceso al archivo físico 
que contiene libros de antiguo sistema y carpetas de antecedentes, adicional a los sistemas de 

información misional (VUR, Folio Magnético y Sir).”.   
 
Precisamente, en este evento, no existe contradicción respecto del predio de mayor 
extensión entre una y otra entidad, dado que, la anterior señala que el predio es de 
naturaleza del predio es privada, por cuanto el titular de los derechos reales es una 
persona “natural”, y el certificado especial allegado como anexo de la demanda, y 
expedido por el señor Registrador de la ORIP de esta ciudad, certifique que es el 
señor MIGUEL ALFONSO HUERTO RUIZ el titular del bien inmueble identificado 
como “SIN DIRECCIÓN LOTE “F1”.   
 
No cabe pues, duda alguna respecto de la existencia, ubicación, determinación, 
individualización del inmueble en mayor extensión, de donde se desmiembran los 
de menor extensión, y la ausencia de limitantes para su condición de prescriptible, 
cumpliéndose así con este último de los requisitos para la prescripción alegada por 
los demandantes.  

 
Vistas, así las cosas, para este juzgado, se concluye que se, cumple con el requisito 
de posesión porque hay animus y existe el corpus, elementos para adquirir cada 
uno de los bienes, por prescripción en la modalidad extraordinaria, art. 2532 C.C. 
 
Ahora bien, con relación a la petición que ha realizado el señor apoderado judicial 
de la parte actora, basado en el artículo 281 del C.G.P., relacionado con el predio 
identificado como lote número 4, que queda del resto del de mayor extensión 

                                            
13 Deben ser apropiables (en cuanto puedan ingresar a un patrimonio, que no sean inapropiables 

como la alta mar); encontrarse en el comercio (por hallarse en el comercio, esto es, atribuibles de 
relaciones jurídicas privadas, siendo enajenables o transferibles), y no tratarse de bienes 
imprescriptibles o de propiedad de las entidades de derecho público (num. 4, art. 375 del Código 
General del Proceso); alienable o enajenable de conformidad con el artículo 1521 del Código Civil.  



identificado como “LOTE F1”, ubicado en la vereda de Bosachoque de la 
comprensión municipal de Fusagasugá (Cund.), con un área de diez mil seiscientos 
veintiuno punto ochenta y dos metros cuadrados (10.621,82 mts 2), identificado con 
el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-90884 de la ORIP de esta ciudad de 
Fusagasugá, y cédula catastral número 00-02-00-00-0006-0673-0-00-00-0000 del 
catastro seccional de Fusagasugá (Cund.), y que fue alegado en la etapa de 
alegatos de conclusión, debe señalarse que, en efecto, al interior de la inspección 
judicial, dicho lote aparece poseído materialmente por el señor MIGUEL ALFONSO 
HUERTO RUÍZ, como lo indicaron los deponentes, ejercitando allí actos de dueño 
y señor, persona que fue demandado dado que es quien aparece como titular del 
derecho real sobre dicho predio de mayor extensión, y que una vez fue notificado, 
no ejercitó defensa alguna en su favor, dado que guardó silencio, empero como este 
hecho posesorio apareció precisamente con posterioridad a la presentación de la 
demanda, es decir, al interior de las actividades practicadas al interior de la 
inspección judicial, y posesión de la cual no se presentó ninguna oposición, y al 
verificarse lo anterior, entonces conforme a lo dispuesto en el artículo 281 del 
C.G.P., este lote número 4 que fue debidamente identificado, también será objeto 
de declaración de prescripción en favor del citado señor HUERTO RUÍZ, como así 
se decidirá.    
 
Por lo tanto, se acogerán las pretensiones de la demanda, referidas a la prescripción 
extraordinaria de dominio, de todos y cada de los bienes inmuebles de menor 
extensión, en total de 13, para lo cual se dispondrá la apertura de folio de matrícula 
inmobiliaria de manera individual, y de contera la cancelación del folio de matrícula 
común o del predio de mayor extensión, esto el identificado como 157-90884 de la 
ORIP de Fusagasugá. 
 
Se dispondrá a levantar la medida de inscripción de la demanda del folio de 
matrícula inmobiliaria No 157-90884 del predio de mayor extensión denominado 
como LOTE F1 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
FUSAGASUGA, para lo cual se librará el oficio correspondiente.      
 
EXCEPCIONES: 
 
Respecto a la excepción a que se refiere la señora curadora ad litem, pues la misma 
deviene nugatoria, dado que los actores lograron demostrar todos y cada uno de los 
requisitos para sus prescripciones alegada. Además, el Despacho, no avizoró hecho 
o hechos algunos que conlleven a la declaratoria de una excepción meritoria de 
manera oficiosa.  
 
Finalmente, no habrá condenación en costas procesales, por no haberse causado, 
y se dispondrá el archivo de las diligencias. Y, a la señora curadora ad litem se le 
fijarán como gastos finales de su gestión, la suma equivalente a un salario mínimo 
legal mensual vigente, erogación que compete realizar a la parte actora. Ello de 
conformidad con lo señalado en las sentencias C-083 de 2014, C-369 de 2014 
emanadas de la corte constitucional, relativas a la constitucionalidad del numeral 7º 
del artículo 48 del C.G.P., en concordancia con la sentencia STC-7800/23 de la Sala 
de Casación Civil de la H. C. S. de J.  
 

IV.- DECISION: 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FUSAGASUGA-CUNDINAMARCA, administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS, las excepciones de mérito formuladas por 
la señora curador ad litem de las personas indeterminadas emplazadas.  
 



SEGUNDO: ACCEDER a todas y cada de las pretensiones acumuladas de la 
demanda incoada, así:  
 
1º. DECLARAR, que la señora: CARMENZA ROJAS ROJAS identificada con la C.C. 
No. 35.464.668 de BOGOTÁ D.C., HA ADQUIRIDO POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, el bien inmueble, identificado 
como “LOTE NUMERO 1”, ubicado en la vereda “Bosachoque”, de la comprensión 
Municipal de Fusagasugá (Cund), con una extensión de o área de 1.348 metros 
cuadrados, alinderado y compuesto de la siguiente manera: 
 
“Se toma como punto de partida el mojón 03 al NORTE. Del mojón 03 en extensión de 
veintiséis punto veinte metros (26.20 mts.) al mojón 11 con el “LOTE No. 2” de AURORA 
CASTILLO PEDRAZA; del mojón 11 en extensión de cinco metros (5.00 mts.) al mojón 14A 
con Vía de Acceso de 5 metros de ancho; del mojón 14A en extensión siete punto cuarenta 
metros (7.40 mts.) al mojón 14; del mojón 14 en extensión de treinta punto diez metros 
(30.10 mts.) al mojón 23, en los dos anteriores trayectos colinda con el “LOTE No. 5” de 
LENID VELANDIA RAMÍREZ; del mojón 23 en extensión de veinte metros (20.00 mts.) al 
mojón 24 con el “LOTE No. 9” de MIGUEL SIMBAQUEBA BRICEÑO; del mojón 24 en 
extensión de cincuenta y nueve punto cuarenta metros (59.40 mts.) al mojón 02 con el 
predio “VERSALLES” con número catastral 00-02-0006-0032-000; y del mojón 02 en 
extensión de diecinueve punto ochenta metros (19.80 mts.) con el predio “EL LIMONAR 
LOTE No. 2” con número catastral 00-02-0006-0579-000, hasta llegar al mojón 03 punto de 
partida y encierra”. 
 

Este Lote tiene construida una vivienda, la cual consta de 1 planta que cuenta con 
5 habitaciones con su respectivo baño, sala-comedor, cocina, garaje para vehículo; 
cuenta con sus respectivas instalaciones eléctricas y tuberías para el servicio de 
agua. 
 
 2º. DECLARAR, que la señora: AURORA CASTILLO PEDRAZA identificada con la 
C.C. No. 46.351.570 de Sogamoso (Boy.), HA ADQUIRIDO POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, el bien inmueble, identificado 
como “LOTE NÚMERO 2”, ubicado en la vereda “Bosachoque”, de la comprensión 
Municipal de Fusagasugá (Cund), con una extensión o área de 626 metros 
cuadrados, alinderado y compuesto de la siguiente manera: 

 
"Se toma como punto de partida el mojón 04 al NORTE. Del mojón 04 en extensión de 
veintinueve punto cincuenta metros (29.50 mts.) al mojón 10 con el “LOTE No. 3” de LENID 
VELANDIA RAMÍREZ; del mojón 10 en extensión de veinte punto noventa metros (20.90 
mts.) al mojón 11 con Vía de Acceso de 5 metros de ancho; del mojón 11 en extensión de 
veintiséis punto veinte metros (26.20 mts.) al mojón 03 con el “LOTE No. 1” de CARMENZA 
ROJAS ROJAS; y del mojón 03 en extensión de veinte metros (20 mts.) con el predio “EL 
LIMONAR LOTE No. 2” con número catastral 00-02-0006-0579-000, hasta llegar al mojón 
04 punto de partida y encierra”. 

 
Este lote cuenta con una casa de habitación de dos plantas. El primer piso está 
totalmente terminado y consta de sala - comedor, baño, habitaciones y cocina. El 
segundo piso tiene una plancha para continuar con la construcción. Además, cuenta 
con una cabaña anexa la cual está construida en madera con teja de zinc. Cuenta 
con servicios de Luz y Agua. 
 
3º. DECLARAR, que la señora: LENID VELANDIA RAMÍREZ, identificada con la 
C.C. No. 39.620.471 de Fusagasugá, HA ADQUIRIDO POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, los siguientes bienes inmuebles, 
identificado como lotes Nos. Tres (3), Cinco (5) y Ocho (8), ubicados en la vereda 
“Bosachoque”, de la comprensión Municipal de Fusagasugá (Cund), alinderados y 
compuestos de la siguiente manera: 
 
“LOTE NÚMERO 3” con un área de 614 metros cuadrados 

 
"Se toma como punto de partida el mojón 05 al NORTE. Del mojón 05 en extensión de 
dieciséis punto cincuenta metros (16.50 mts.) al mojón 06 con el predio “EL LIMONAR LOTE 



No. 2” con número catastral 00-02-0006-0579-000; del mojón 06 en extensión de dieciocho 
metros (18 mts.) al mojón 09 con el resto del predio de mayor extensión de propiedad del 
demandado MIGUEL ALFONSO HUERTO RUÍZ; del mojón 09 en extensión de diecinueve 
metros (19 mts.) al mojón 10 con Vía de Acceso de 5 metros de ancho; del mojón 10 en 
extensión de veintinueve punto cincuenta metros (29.50 mts.) al mojón 04 con el “LOTE No. 
2” de AURORA CASTILLO PEDRAZA; y del mojón 04 en extensión de doce metros (12 
mts.) con el predio “EL LIMONAR LOTE No. 2” con número catastral 00-02-0006-0579-000, 
hasta llegar al mojón 05 punto de partida y encierra”.  
 
 

“LOTE NÚMERO 5” con un área de 685 metros cuadrados 

 
"Se toma como punto de partida el mojón 15 al NORTE. Del mojón 15 en extensión de 
treinta y uno punto treinta metros (31.30 mts.) al mojón 22 con el “LOTE No. 6” de ANDRÉS 
HUERTO RUÍZ; del mojón 22 en extensión de veintiuno punto cuarenta metros (21.40 mts.) 
al mojón 23 con Vía de Acceso de 5 metros de ancho; del mojón 23 en extensión de treinta 
punto diez metros (30.10 mts.) al mojón 14; del mojón 14 en extensión de siete punto 
cuarenta metros (7.40 mts.) al mojón 14A, en los dos anteriores trayectos colinda con el 
“LOTE No. 1” de CARMENZA ROJAS ROJAS; y del mojón 14A en extensión de doce 
metros (12.00 mts.) con Vía de Acceso de 5 metros de ancho, hasta llegar al mojón 15 
punto de partida y encierra”.  
 

En este predio existe un pequeño cambuche como mejora construida de ladrillo y 
techo de zinc. 
 
“LOTE NÚMERO 8” con un área de 690 metros cuadrados 

 
"Se toma como punto de partida el mojón 18 al NORTE. Del mojón 18 en extensión de 
veintinueve punto setenta metros (29.70 mts.) al mojón 19 con el predio “LOTE B1 Y B2” 
de ANDRÉS HUERTO RUÍZ; del mojón 19 en extensión de diecinueve punto noventa 
metros (19.90 mts.) al mojón 20 con Vía de Acceso de 5 metros de ancho; del mojón 20 en 
extensión de treinta metros (30.00 mts.) al mojón 17 con el “LOTE No. 7” de MIGUEL 
SIMBAQUEBA BRICEÑO; y del mojón 17 en extensión de veintidós metros (22.00 mts.) 
con Vía de Acceso de 5 metros de ancho, hasta llegar al mojón 18 punto de partida y 
encierra”.  
 

En este predio se encuentra un tanque con reserva de agua montado sobre una 
mejora de ladrillo y cemento. 
 
 
4º. DECLARAR, que el señor: ANDRÉS HUERTO RUÍZ, identificado con la C.C. 
No. 82.395.202 de Fusagasugá (Cund.) HA ADQUIRIDO POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, los siguientes bienes inmuebles, 
identificado como lotes Nos. Seis (6), Diez (10) y Doce (12), ubicados en la vereda 
“Bosachoque”, de la comprensión Municipal de Fusagasugá (Cund), alinderados y 
compuestos de la siguiente manera: 
 
“LOTE NÚMERO 6” con un área de 794 metros cuadrados 

 
"Se toma como punto de partida el mojón 16B al NORTE. Del mojón 16B en extensión de 
veintisiete punto setenta metros (27.70 mts.) al mojón 21B por vía de acceso; del mojón 
21B en extensión de tres punto treinta metros (3.30 mts.) al mojón 21A; del mojón 21A en 
extensión de diecinueve punto setenta metros (19.70 mts.) al mojón 22, en los tres 
anteriores trayectos colinda con Vía de Acceso de 5 metros de ancho; del mojón 22 en 
extensión de treinta y uno punto treinta metros (31.30 mts.) al mojón 15 con el “LOTE No. 
5” de LENID VELANDIA RAMÍREZ; y del mojón 15 en extensión de veinte punto cincuenta 
metros (20.50 mts.) con Vía de Acceso de 5 mts. de ancho, hasta llegar al mojón 16B punto 
de partida y encierra”.  
 

 
“LOTE NÚMERO 10” con un área de 919 metros cuadrados 

 



"Se toma como punto de partida el mojón 27 al NORTE. Del mojón 27 en extensión de 
treinta y siete punto cincuenta metros (37.50 mts.) al mojón 34 con el “LOTE No. 11” de 
OSCAR YESID MOYA MORALES; del mojón 34 en extensión de veinticuatro punto veinte 
metros (24.20 mts.) al mojón 35 con el predio “EL NOGAL” con número catastral 00-02-
0006-0039-000, chorro de por medio; del mojón 35 en extensión de treinta y cuatro punto 
ochenta metros (34.80 mts.) al mojón 26 con el “LOTE No. 9” de MIGUEL SIMBAQUEBA 
BRICEÑO; y del mojón 26 en extensión de veintiuno punto setenta metros (21.70 mts.) con 
Vía de Acceso de 5 mts. de ancho, hasta llegar al mojón 27 punto de partida y encierra”.  
 
 

“LOTE NÚMERO 12” con un área de 912 metros cuadrados 

 
"Se toma como punto de partida el mojón 29 al NORTE. Del mojón 29 en extensión de 
treinta y cinco punto setenta metros (35.70 mts.) al mojón 32 con el “LOTE No. 13” de 
MIGUEL SIMBAQUEBA BRICEÑO; del mojón 32 en extensión de veintidós punto cuarenta 
metros (22.40 mts.) al mojón 33 con el predio “EL NOGAL” con número catastral 00-02-
0006-0039-000, chorro de por medio; del mojón 33 en extensión de treinta y ocho metros 
(38.00 mts.) al mojón 28 con el “LOTE No. 11” de OSCAR YESID MOYA MORALES; y del 
mojón 28 en extensión de veintidós punto cincuenta metros (22.50 mts.) con Vía de Acceso 
de 5 mts. de ancho, hasta llegar al mojón 29 punto de partida y encierra”.  

 
5º. DECLARAR, que el señor: MIGUEL SIMBAQUEBA BRICEÑO, identificado con 
la C.C. No. 11.375425 de Fusagasugá (Cund.) HA ADQUIRIDO POR 
PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, los siguientes 
bienes inmuebles, identificado como lotes Nos. Siete (7), Nueve (9) y Trece (13), 
ubicados en la vereda “Bosachoque”, de la comprensión Municipal de Fusagasugá 
(Cund), alinderados y compuestos de la siguiente manera: 
 
“LOTE NÚMERO 7” con un área de 767 metros cuadrados 

 
"Se toma como punto de partida el mojón 17 al NORTE. Del mojón 17 en extensión de 
treinta metros (30.00 mts.) al mojón 20 con el “LOTE No. 8” de LENID VELANDIA 
RAMÍREZ; del mojón 20 en extensión de diecinueve punto diez metros (19.10 mts.) al mojón 
21; del mojón 21 en extensión de tres punto diez metros la mojón 21C; del mojón 21C en 
extensión de veinticuatro punto cincuenta metros (24.50 mts.) al mojón 16A; del mojón 16A 
en extensión de tres punto veinte metros (3.20 mts.) al mojón 16; del mojón 16 en extensión 
de diecinueve punto cincuenta metros (19.50 mts.), en los tres anteriores trayectos colinda 
con Vía de Acceso de 5 metros de ancho, hasta llegar al mojón 17 punto de partida y 
encierra”.  

 
“LOTE NÚMERO 9” con un área de 773 metros cuadrados 
 
"Se toma como punto de partida el mojón 23 al NORTE. Del mojón 23 en extensión de cinco 
metros (5.00 mts.) al mojón 26 con Vía de Acceso de 5 metros de ancho; del mojón 26 en 
extensión de treinta y cuatro punto ochenta metros (34.80 mts.) al mojón 35 con el “LOTE 
No. 10” de ANDRÉS HUERTO RUIZ; del mojón 35 en extensión de veintiuno punto 
cincuenta metros (21.50 mts.) al mojón 36 con el predio “EL NOGAL” con número catastral 
00-02-0006-0039-000, chorro de por medio; del mojón 36 en extensión de treinta y siete 
punto cuarenta metros (37.40 mts.) al mojón 24 con el predio “VERSALLES” con número 
catastral 00-02-0006-0032-000; y del mojón 24 en extensión de veinte metros (20.00 mts.) 
con el “LOTE No. 1” de  ROJAS ROJAS, hasta llegar al mojón 23 punto de partida y 
encierra”.  

 
“LOTE NÚMERO 13” con un área de 686,82 metros cuadrados 

 
" Se toma como punto de partida el mojón 30 al NORTE. Del mojón 30 en extensión de 
treinta y dos punto diez metros (32.10 mts.) al mojón 31 con el predio “LOTE B1 Y B2” de 
ANDRÉS HUERTO RUÍZ; del mojón 31 en extensión de dieciocho punto diez metros (18.10 
mts.) al mojón 32 con el predio “EL NOGAL” con número catastral 00-02-0006-0039-000, 
chorro de por medio; del mojón 32 en extensión de treinta y cinco punto setenta metros 
(35.70 mts.) al mojón 29 con el “LOTE No. 12” de ANDRÉS HUERTO RUIZ; y del mojón 29 
en extensión de diecinueve punto cincuenta metros (19.50 mts.) con el Vía de Acceso de 5 
metros de ancho, hasta llegar al mojón 30 punto de partida y encierra”.  



 
 
6º. DECLARAR, que el señor: OSCAR YESID MOYA MORALES identificado con la 
C.C. No. 1.069.735.986 de Fusagasugá, HA ADQUIRIDO POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, el siguiente bien inmueble, 
ubicado en la vereda “Bosachoque”, de la comprensión Municipal de Fusagasugá 
(Cund), alinderado y compuesto de la siguiente manera: 
 
“LOTE NÚMERO 11” con un área de 1.000 metros cuadrados 

 
"Se toma como punto de partida el mojón 28 al NORTE. Del mojón 28 en extensión de 
treinta y ocho metros (38.00 mts.) al mojón 33 con el “LOTE No. 12” de ANDRÉS HUERTO 
RUIZ; del mojón 33 en extensión de veintitrés punto setenta metros (23.70 mts.) al mojón 
34 con el predio “EL NOGAL” con número catastral 00-02-0006-0039-000, chorro de por 
medio; del mojón 34 en extensión de treinta y siete punto cincuenta metros (37.50 mts.) al 
mojón 27 con el “LOTE No. 10” de ANDRÉS HUERTO RUIZ; y del mojón 27 en extensión 
de veintitrés punto treinta metros (23.30 mts.) con Vía de Acceso de 5 metros de ancho, 
hasta llegar al mojón 28 punto de partida y encierra”.  
 
 

En este predio existe una pequeña mejora de ladrillo que sirve para guardar abonos 
y fertilizantes. 
 
7º. DECLARAR, que el señor: MIGUEL ALFONSO HUERTO RUÍZ identificado con 
la C.C. No. 386.374 de Silvania, HA ADQUIRIDO POR PRESCRIPCION 
EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO, el siguiente bien inmueble, 
ubicado en la vereda “Bosachoque”, de la comprensión Municipal de Fusagasugá 
(Cund), alinderado y compuesto de la siguiente manera: 
 
“LOTE NÚMERO 4 o RESTO DEL PREDIO DE MAYOR EXTENSIÓN” con un área 
de 807 metros cuadrados 

 
"Se toma como punto de partida el mojón 07 al NORTE. Del mojón 07 en extensión de 
veintidós puntos cuarenta metros (22.40 mts.) al mojón 08 con Vía de Acceso de 5 metros 
de ancho; del mojón 09 en extensión de dieciocho metros (18.00 mts.) al mojón 06 con el 
“LOTE N. 3 de LENID VELANDIA RAMÍREZ; del mojón 06 en extensión de cuarenta puntos 
veintitrés metros (40.23 mts.) con el predio “EL LIMONAR LOTE No. 2” con número catastral 
00-02-0006-0579-000, hasta llegar al mojón 07 punto de partida y encierra”. 

 

 
En este resto del predio de mayor extensión hay construida una casa de habitación 
que consta de 5 alcobas, cocinas, 2 baños, sala - comedor y patio de ropas. Cuenta 
con servicios de luz, agua y gas natural.  
 
Los anteriores bienes inmuebles así descritos y en menor extensión, hacen parte 
de uno de mayor extensión denominado como “LOTE F1”, ubicado en la vereda de 
Bosachoque de la comprensión municipal de Fusagasugá (Cund.), con un área de 
diez mil seiscientos veintiuno punto ochenta y dos metros cuadrados (10.621,82 mts 
2), identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-90884 de la ORIP de 
esta ciudad de Fusagasugá, y cédula catastral número 00-02-00-00-0006-0673-0-
00-00-0000 del catastro seccional de Fusagasugá (Cund.), y el cual se encuentra 
comprendido dentro de los siguientes linderos: 

  
“Partiendo del punto 9A al punto 11 en línea recta y distancia de 70.12 metros, del punto 11 
al punto 23 en línea quebrada, pasando por los puntos 12 y 13 y en distancias sucesivas 
de 40.23 metros; 16.51 metros y 51.80 metros; del punto 23 al punto 22 en línea recta y en 
distancia de 99.18 metros, y del punto 22 al punto 9A y encierra en línea recta y en distancia 
de 108.30 metros.”.  
 

TERCERO: ORDENAR que con relación de los lotes de terreno de menor extensión 
identificados como: 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, y 4 (RESTO DEL PREDIO 
DE MAYOR EXTENSIÓN), descritos anteriormente, se les asigne o abra folio de 



matrícula inmobiliaria individual por parte de la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Fusagasugá, procediendo a la INSCRIPCION o  REGISTRO de la 
presente sentencia en cada uno de ellos; cancelando o cerrando de contera la 
matrícula inmobiliaria No. 157-90884, que corresponde al predio de mayor extensión 
denominado como “LOTE F1”. Para lo anterior, líbrese el oficio que corresponda, 
con los insertos y anexos (copias de acta y video que corresponda a esta decisión), 
a costa de los interesados. Déjese constancia.   
 
CUARTO: ORDENAR el LEVANTAMIENTO de la medida de la inscripción de la 
demanda, del folio de matrícula inmobiliaria No. 157-90884. Líbrese el oficio 
correspondiente a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá.  
 
QUINTO:  FIJAR como gastos finales de la gestión, a la señora curadora ad litem, 
la suma equivalente a un salario mínimo legal mensual vigente, erogación que 
compete realizar a la parte actora. Ello de conformidad con lo señalado en las 
sentencias C-083 de 2014, C-369 de 2014 emanadas de la corte constitucional, 
relativas a la constitucionalidad del numeral 7º del artículo 48 del C.G.P., en 
concordancia con la sentencia STC-7800/23 de la Sala de Casación Civil de la H. 
C. S. de J.  
 
SEXTO: Sin costas.  
 
SÉPTIMO: Ejecutoriada la presente decisión y previas las constancias de rigor, 
ARCHIVESE DEFINITIAMENTE el expediente digital y déjese constancia de ello.  
 
La anterior decisión, notifíquesele a las partes por anotación en estado electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 295 del C.G.P.  
 

Notifíquese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
Juez. 

 
 

Auto notificado en estado electrónico del 29/ago/2023 

 


